            RES. 994/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001524, Ent. N° 1161/16)

VISTO:  que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) remite actuaciones relacionadas con la ampliación parcial de la Licitación Pública 09/002/2008, convocada para el diseño de hasta 120 viviendas en Conjuntos de entre 20 y 40 viviendas y SUM destinados a la población meta (sector activos); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de enero de 2011 se adjudicó, entre otros, a la empresa BERSUR S.R.L. la construcción de 20 viviendas y SUM en el predio Padrón Nº 15.164 de la ciudad de Montevideo, por un monto total de obra de $ 24:086.606 IVA incluido, en un plazo de 400 días, con el monto del terreno incluido;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de diciembre de 2010, había cometido a la Contadora Delegada la intervención del gasto referido;

3) que, por cesión de contrato de arrendamiento de obra suscrito el 7 de agosto de 2013, la empresa BERSUR S.R.L. cedió a la empresa CONALCO S.A. los derechos y obligaciones emergentes del contrato adjudicado a la cedente;

4) que con fecha 6 de junio de 2014, la empresa CONALCO S.A. presenta al MVOTMA solicitud de ampliación de la Licitación Pública en los predios Padrones 150.850 y 150.851 de Montevideo, para la construcción adicional de 20 viviendas con SUM por el mismo monto,  plazo y condiciones de la adjudicación original;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de mayo de 2015, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Auditora, la intervención del gasto total de                               $ 24:066.606.- con IVA y costo del terreno incluido, previo control que el contrato que se amplía se encuentre vigente;

6) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de junio de 2015,  se amplía el contrato autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de enero de 2011 a favor de BERSUR S.R.L. el cual fuera cedido a CONALCO S.A., por lo que ésta deberá construir 20 viviendas y SUM en los Padrones Nos. 150.850 y 150.851 de Montevideo por un monto total de obra de $ 24:086.606.-.  La erogación será atendida con cargo al Proyecto 719 del Fondo Nacional de Vivienda; habiéndose agregado constancia de afectación de crédito de fecha 4 de mayo de 2015, por un total de                                 $ 24:086.606.- (fs. 34) y documento contable de Afectación Nº 1079, de fecha 24/07/2015, con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 ‘Dirección Nacional de Vivienda’, Financiamiento 15 ‘Fondo Nacional de  Vivienda’,  imputación al Programa 525, Proyecto 719, Objeto del Gasto 381, por un total nominal de $ 290.070.-. Documento Confirmado, Suscrito e intervenido por la Contadora Auditora;

7) que, en esta oportunidad, se informa con fecha 31 de julio de 2015 por  parte de la División Programación Financiera de la DINAVI, que aún no consta recepción de obra ni provisoria ni definitiva, expresando que por el PPC esta última se realiza en un plazo de un año a partir de la firma de la Recepción Provisoria de Obra;

8) que se informa por parte de la empresa CONALCO S.A. su imposibilidad de cumplir con la ampliación en los términos propuestos, dado que al excederse en el plazo de reserva de venta, perdieron los Padrones Nos. 150.850 y 150.851 de Montevideo donde sería realizada la obra y manifestando la posibilidad de presentar al MVOTMA un nuevo Padrón para su evaluación y  que es de su interés dar una pronta solución al problema;

9)  que posteriormente, con fecha 27 de noviembre de 2015, CONALCO S.A. comunica la posibilidad de cumplir con la ampliación proyectada en el Padrón Nº 11.856 de Montevideo;

10) que se adjunta informe de la División  Programación Financiera de fecha 21 de diciembre de 2015, de acuerdo con el cual, el monto total sin ajuste, se discrimina en: monto total de obra: 19:337.906 (IVA incluido), terreno 1:848.000, monto imponible: $ 2:900.700                              Total $ 24:086.606; previéndose para el Ejercicio 2016 $ 7:858.831 y 2017 16:227.775. Total $ 24:086.606; se agrega Constancia de Afectación de Crédito;

11) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se deja sin efecto la Resolución del Poder Ejecutivo de 29 de junio de 2015, dado que los terrenos propuestos por la empresa CONALCO S.A. fueron enajenados y, en su lugar, se dispone ampliar el contrato utilizado por Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de enero de 2011 a favor de BERSUR S.A. y cedido a CONALCO S.A., disponiéndose que ésta deberá realizar la construcción de 20 viviendas y un sum en el Padrón Nº 11.856 de Montevideo por un monto total de $ 24:086.606 y un plazo de ejecución de obra de 400 días calendario. Esta ampliación queda condicionada a la aprobación por parte de los servicios arquitectónicos del Ministerio o de la Agencia Nacional de Vivienda. La erogación será atendida con cargo al Proyecto 717;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades, por lo que la ampliación no merece observaciones;

2) que, considerando lo informado por la División Programación Financiera de la DINAVI, con fecha 31 de julio de 2015 (Resultando 7), el contrato aún se encuentra vigente;

3) que el cambio de Padrón se produce dentro del departamento de Montevideo como fue solicitado en el PPC;

4) que no consta aprobación de los servicios arquitectónicos del MVOTMA  ni de la ANV del proyecto ejecutivo de la empresa CONALCO S.A.;     

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 27 de mayo de 2015;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y obtenida la aprobación por parte de los Servicios arquitectónicos del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente o de la ANV, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  la intervención del gasto total de $ 24.086.606 con IVA y costo del terreno incluido, a favor de la firma CONALCO S.A, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010);
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 

5) Devolver las actuaciones.
ag

